
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN  

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META) 

 

PUBLICACIÓN 

Radicado Nº 50001312100120190052100 

 

 

Dirección: Carrera 29 #33B-79 Palacio de Justicia Of. 201, Torre B 
Correo Electrónico: jcctoesrt01vcio@notificacionesrj.gov.co 

Tel: PBX 6621132-4 Ext. 246, telefax 6726214 

 

Código: FRTV-009                       Versión: 04 Fecha: 08/07/2019 Página 1 de 2 

 

LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN 

RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE VILLAVICENCIO (META), DE CONFORMIDAD CON LOS 

ARTÍCULOS 86 (LITERAL E) Y 87 DE LA LEY 1448 DE 2011, 

 

 CONVOCA  

 

A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHOS SOBRE EL PREDIO: 

 

RURAL DENOMINADO: LA PORFÍA, IDENTIFICADO CON EL FOLIO DE MATRÍCULA 

INMOBILIARIA Nº 540-3225, UBICADO EN LA VEREDA CAÑOS NEGROS DEL MUNICIPIO DE 

SANTA ROSALÍA (VICHADA) 

 

Para que dentro de los quince (15) días siguientes contados a partir de la fecha de la publicación 

de esta convocatoria, se hagan presentes a efectos de hacer valer sus derechos sobre dicho 

predio y presentar oposiciones de conformidad con el artículo 88 de la Ley 1448 de 2011, dentro 

del presente proceso de Restitución de Tierras presentado por LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN Y RESTITUCIÓN DE TIERRAS ante este Despacho Judicial, solicitud 

que fue admitida mediante Auto de fecha 28 de abril de 2020, bajo el radicado de la referencia y 

que a continuación se relaciona: 

 

 

NOMBRE DEL PREDIO 

SOLICITADO EN 

RESTITUCION 

CÉDULA CATASTRAL /  

NÚMERO PREDIAL 
MATRÍCULA INMOBILIARIA 

Rural. “La Porfía”, 

Vereda Caño Negro, 

Municipio de Santa 

Rosalía (Vichada) 

 

99 524 00 01 0007 0194 000 

 

540-3225 

REDACCIÓN TÉCNICA DE LINDEROS Y COORDENADAS 

 

Predio que según el Informe Técnico Predial, presenta los siguientes linderos: 

 

NORTE: Partiendo desde el punto 2224401 en línea quebrada en dirección oriente, que pasa por los 

puntos 228384, 148209, 228383, 228382, 148231, 229779, 229778, 73158 y 229777 hasta llegar al punto 

148148, con predio Loa Araucos, caño Gavilán de por medio en una distancia de 3754,82 metros. 

 

ORIENTE: Partiendo desde el punto148148 en línea quebrada, en dirección, que pasa por los puntos 

148042, 148100, 229775, 229773, 148033, 229772, 229771 y 229770 hasta llegar al punto 229769 con 

predio Sinaí, en una distancia de 2618,19 metros. 

 

SUR: Partiendo desde el punto 229769 en línea quebrada en dirección occidente, que pasa por los 

puntos 229768, 73163, 229763, 73164, 73165, 148096 y 229762 hasta llegar al punto 229761 con predio 

La Comarca, en una distancia de 2325,99 metros. 

 

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 229761, en línea quebrada en dirección que pasa por los puntos 

228388, 228387, 228386, 228385 y 22244 hasta llegar al punto 2224401 (punto de partida), con predio 

Malabares, caño de por medio, en una distancia de 1962,76 metros. 

 

COORDENADAS 
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Informe Técnico  Predial y de Georreferenciación en consecutivo 3 del portal de tierras, archivos 6 y 7 

 

Con esta publicación se entenderá surtido el traslado de la solicitud a las personas indeterminadas 

y que consideren que deben comparecer al proceso para hacer valer sus derechos legítimos y 

quienes se consideren afectados por el presente proceso de restitución. 

 

Dicha publicación se hará el día domingo en el diario de amplia circulación nacional como EL 

TIEMPO o EL ESPECTADOR y en una emisora de alta sintonía en la región del Vichada y 

principalmente en el municipio Santa Rosalía: 

 

Dada en Villavicencio a los veintinueve (29) días del mes de abril de dos mil veinte (2020) 

 

FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

CARMEN INÉS MÉNDEZ DE SANTOFIMIO 

Secretaria 

 
DITL 


